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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE МАВЦЮ 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laeleyos, órdonos y anuncios quo hayan do insortar
aeen los Воьяпмвв ortciAi.ite se han de mandar al Jofo 
Polltioo roapoctivo, por cuyo conducto ee pasaran á loa 
Sditoros de loe moncionadoe periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de ÍS89.) 

Me p u b l i c a t o d o * loa d í a s , e x r e p t o Ion d o m i n g o * 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
é A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

En esta capital, llevado 4 domicilio, 2*50 pesetas monsuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un año. 

Se admiton suscripciones en Madrid, en la Administración del B o l e t í n , 
plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

•i! de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
V en timhres móvilos. 

Las disposiciones do laa Autoridades, excepto las que
sean a instancia de parte no fpobro, so insortaran oficial
mente: asimismo cualquier anunoio concomiente al ser
vicio nacional que dimane do las mismas; pero las da 
intorós particular pagaran 50 céntimos de peseta por 
cada linoa de inserción. 

S o m e r o « o e H o i SO c é n t i m o * d e реч.Чл 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Hegente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia salieron de Estaca 
de Vares en la mañana de ayer 
para la Coruña, donde conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Pesetas 

. M i n i s t e r i o de H a c i e n d a 
T A R I F A S ^ 

de la contribución industrial 
y de comercio 

Aprobadas por Real decreto de 28 de 
Mayo de 1896 y modificadas por la 
ley de 27 de Marzo de 1900 estable
ciendo la contribución sobre tililida
des de la riqueza mobiliaria y por 
aferentes Reales órdenes. 

Tarifa segunda 

i (Continaación) 
Pesetas 

Bailes 
89. Empresas ó empresarios 

deba t í a s públicos en teatro. Se 
pagará por cada mío: 

En Madrid 192 
En Barcelona, Cádiz, Má

laga, Sevilla y Valenoia. 128 
En poblaoiones que exoedan 

de 20.000 habitantes 64 
Bn las de 10.C00 á 20.000 

habitantes 38 
En las restantes 16 

90. Bailes públicos en salón 
¿ j a rd ín . Se pagará porcada ano: 

En Madrid 64 
En Barcelona, Cádiz, Mála

ga , 8evilla y Valenc ia . . . 50 
ED poblaoiones que excedan 

de 20.000 habitantes 38 
En las de 10.000 á 20.000 

habitantes 26 
En las restantes 13 

Cuando el preolo de ent rada 
ó acción á los bailes públicos en 
teatros ó salones no exoeda de 
una peseta, se pagará la mitad 
de ía cuota asignada en los dos 
números anteriores, según la 
respectiva base de población. 

(1) Véatto ol núm. 201 . 

91 . Bailes públicos de m á s 
oara: 

Se pagará por oada uno el 
doble de lasouotas fijadas en les 
dos números precedentes según 
la población y lócale s en que 
tenga l uga r . 

De las cuotas señaladas á los 
bailes públioos son responsables, 
en primer termino, los empresa
rios ó arrendatarios de los loca
les donde se verifiquen, y en el 
caso de insolvencia de aquéllos, 
los dueños de los mismos locales. 

Se consideran como Empre
sas ó empresarios de bailes pú
blioos á los particulares y á las 
Sociedades de cualquiera clase 
que tengan por objeto dar fun
ciones de este género en teatros, 
salones ó ja rd ines , por medio de 
billetes ó acciones de pago, y a 
se expendan en despacho públi
co, ya se repar tan entre los so
cios. 

P a r a determinar el precio de 
entrada se acumulará á éste la 
cant idad que se exija en el g u a r 
darropa por oada prenda ó abri
go. 

92, Los looales para patinar 
sobre asfalto ú otra materia. Se 
pagará por oada uno como cuota 
irreducible 112 

Circos, hipódromos y velódromos 
93. Empresas de circos de 

caballos ó de ejercicios ecuestres, 
trabajos de gimnasia y juegos 
de manos y demás que 36 asi
milen. Pagarán : 

Por temporada de dos ó más 
meses, el 39 por 100 de una en
t rada completa. 

Por la de menos de dos me
ses y más de uno, el 24 por 100 
de una ent rada completa. 

Por la de menos de un mes, 
sin bajar de 10 funciones, el 12 
por 100 de una entrada completa. 

Por menos de 10 funciones, 
el 1*25 for 100 de entrada com
pleta por cada función. 

94. Carreras de oaballos en 
hipódromo. Pagarán por oada 
funoión: 

En Madrid, Barcelona, Gra
nada, Sevilla. Jerez y po
blaoiones de más de 50.000 
habitantes , 224 

En las poblaciones de 20.000 
á 60 000 habitantes 168 

En las demás poblaciones . . 112 
95. Carreras de velocípedos 

en velódromos. Pagarán por ca
da función: 

En Madrid. Barcelona, Gra
nada, Sevilla, Jerez y po« 

Pesotas 

blaciones de más de 50.000 
habitantes 110 

En las poblaoiones de 20000 
á 50 000 habitantes 80 

En las demás poblaoiones. . 50 
NOTA. Cuando en los espec

táculos á que se refieren los dos 
epígrafes anteriores se verifiquen 
apuestas entre los concurrentes, 
se satisfará, además de la cuota 
que tienen señalada, según la 
población respeotiva,cl 6 por 100 
del importe íntegro de las refe
ridas apuestas. (Véanse los a r 
tículos 55 y 56 del Reglamento y 
el 23 de la ley de Presupuestos 
de 98 99.) 

96. Circos de gallos. 
Pagarán el 25 por 100 del 

produoto integro de una ent rada 
completa, sea cualquier a el n ú 
mero de funciones que se verifi
quen durante el año . 

Para los efeotos de esta con
tribución se considerarán como 
circos las plazas de toros y de 
más looales en que se'den los es
pectáculos, siendo también apli
cables á los mismos circos las 
disposiciones relativas á los tea
t ros . 

' Frontones 
97. Las Empresas de éstos, 

establecidas en edificios perma
nentes , en los que se juega á la 
pelota, satisfarán la cuota co
rrespondiente á espectáculos pú
blicos y además, como cuotas 
irreducibles, anualmente: 

En Madrid y B a r c e l o n a . . . . 1.000 
por cada agente ó oorredor que 
in tervenga en las apuestas; en
tendiéndose que el número de 
éstos para los efeotos tr ibutarios 
no podrá ser menor de 40. 

Por cada corredor ó agente 
que exceda de dicho n ú 
mero se pagarán 1.000 

En las demás provincias sa
tisfarán 1.000 pesetas por cada 
agente ó corredor, sin que el nú
mero total de ellos pueda bajar 
de 20. 

Por oada agente ó corredor 
que exceda de dioho n u 
m e r ó s e pagarán 1.000 

Los expresados corredores ó 
agentes satisfarán además 100 
pesetas anuales en concepto de 
patente , siendo responsable la 
Empresa de que dependan del 
pago de la misma. 

Estas Empresas podrán po
seer más de un frontón y t unció
nar indist intamente en el que 
más les convenga, sin que por 
ello deban satisfacer otra contri

|P esotan 

bución que la que corresponde & 
uno sólo, á no ser qne simultá 
neamente , ó sea en el misma dia , 
funoione más de uno, en cuyo 
caso estarán obligados á sat is
facer tantas cuotas cuantos sean 
los frontones que funcionen. 

98. Academias de billar, tiro 
al blanco, asaltos de armas, ca
r re ras de caballos y velooípedos, 
circos de gallos y , en genera l , 
todos los establecimientos de 
este género en que se realicen 
apuestas entre los concurrentes, 
pagarán , independientemente de 
la ouota que les corresponda co
mo industrias comprendidas en 
esta tarifa, un impuesto de 6 por 
100 sobre el importe íntegro de 
las mismas apuestas . 

Corridas de toros, novillos, etc. 
99. Corridas ó funciones de 

toros de muerte ó luoha de fieras 
en plazas permanentes de made
ra ó fábrica. 

Se pagará por onda una: 
El 3 por 100 del importe In 

tegro de un lleno ó en t rada 
completa, liquidando á los p r e 
cios ordinarios ó de despacho al 
público todas las localidades y 
ent radas , sin excepción alguna, 
aunque entre ellas las haya de 
propiedad part icular . 

En plazas que no sean per 
manentes: 

En Madrid, Sevilla, Baroe
lona, Valencia, Cádiz y 
Málaga 644 

En poblaciones de más de 
30 000 habitantes 386 

En las.demás poblaoiones. . 192 
100. Corridas ó fundones de 

novillos ó becerros, sean ó no de 
muerte . 

Se pagará por oada función 
en plazas permanentes , de ma
dera ó fábrica: 

El 8 por 100 del importe In
tegro de un lleno ó entrada com
pleta, liquidando á los precios 
ordinarios ó de despacho al pú
blico todas las localidades y en
t radas , sin excepción a lguna , 
aunque entre ellas las haya de 
propiedad particular: 

En las plazas quo no sean 
permanentes: 

En Madrid, Sevilla, Barce 
lona, Valencia, Cádiz y 
Málaga 332 

En poblaoiones de más de 
30.000 habitantes 162 

En las demás poblaciones. . 104 
' 101. Corridas de vaoas. 

Se pagará por oada funoión, 
oualquiera que sea la plaza. 
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En 1*8 capitales de pror ln-
oia 300 

En las demás poblaciones. . . 130 
De las cuotas señaladas i las 

Empresas de toros, etc., son res
ponsables, e n primer término, 
los empresarios 6 arrendatar ios 
de las plazas ó locales donde se 
T e r i f i q n e n las funciones, y en el 
caso de insolvencia d e aquéllos, 
loe doefios d e laa mismas plazas 
6 locales. 

Juegos públicos permitidos 
A. 102. Los de billar y t r a 

eos, sea cualquiera el local en 
que se hallen establecidos. 

Paga rá cada mesa: 
En Madrid 170 
Eo poblaciones que excedan 

de 40.000 h a b i t a n t e s . . . . 142 
En las de 20.000 á 40.000 

habitantes 104 
En laa de 10.000 á 19.999 

habitantes 70 
En las restantes 34 

A. 103. Los de naipes, sea 
cualquiera el looal en que se es
tablezcan. 

Paga rán por cada mesa, aun
que no Be ocupe todo el año, por 
euota irreducible: 

En poblaciones que exce
dan de 20.000 habitantes. 26 

En las de 10 000 á 20.000 
habitantes 20 

En las restantes 11 
Los juegos de naipe que se 

establezcan en los circuios, t e r 
tulias y demás sociedades de es
t a oíase, satisfarán la mitad de 
la cuota as ignada en los respec
tivos epigrafes, sea cualquiera 
el número de socios. 

Industrias de transportes y al
quiler de caballerías 

y carruajes 
104. Alquiladores de caba

llerías para el t ransporte. 
Se pagará : 

Por cada caballería mayor . 26 
P o r o a d a caballería menor. 18 

105. Barcas ó balsas en rías, 
ríos ó canales para el servicio 
de pasajes. 

Se pagará : 
Por cada una en distritos 

municipales que tengan 
desde 10000 habitantes 
en adelante 60 

Por cada una en lus demás 
distritos municipales 25 

106. Barcazas ó barcos para 
el t ransporte de géneros, frutas 
6 efectos por r ías, ríos y canales, 
sea cualquiera sa porte , aun 
cuando sólo se empleen por tem
porada ó eo el servicio de su 
dueño. 

Se pagar ' i : 
Por oada una y cuota i r r e 

ducible 60 
107. Berlinas, coches y de

más carruajes de alquiler de 
cuatro ruedas en paradas ó pun
tos fijos. 

Se pagará : 
Por cada caballería en 

Madrid 28 
En las demás poblaciones. . 23 

108- Caballerías dest inadas 
al a r ras t re de barcas . 

Se pagará por cada u n a . . . . 18 
109. Camiones y carros pa ra 

mudanzns . 
Se pagará por cadacabal ler ía : 

En Madrid y B a r c e l o n a . . . . 82 
En las demás poblaciones. 22 

110. Carre tas de bueyes des 
t inadas al t ransporte por cuenta 
propia ó ajena. 

Se pagará por cada una 16 
111. Carros y demás c a r r u a 

jes de dos ruedas dedicadas al 
t ransporte ó acarreo por carre
teras ó caminos. 

Se pagará : 
Por cada caballería 22 

112. Carros , carre tas y d e -

PeBOtan 

más carruajes que, estando ami
llarados para la contribución de 
inmuebles, se dediquen en cua l 
quiera épooa del año al acarreo 
ó transporte de cualquiera clase 
que no sea el de las raieses ó co
sechas de sus dueños. 

Paga rá osdn uno por ouota 
irreducible 8 

113. Galeras, mensajerías y 
demás carruajes de cuatro r u e 
das dedioados al t ransporte de 
meroancias por carre teras y c a 
minos. 

Se pagará per oada caba
llería 83 

114. Empresarios de diligen
cias y demás carruajes pa ra la 
conducción de viajeros por ca 
r re teras y caminos, cuyo servi-
oio sea permanente ó dure por 
lo menos más de seis meses. 

Paga rán : 
Por cada kilómetro de la lí

nea que recorran 4 
Por oada caballería de las 

que ar ras t ran el carruaje 
y de las destinadas en la 
línea á relevos y r e 
puestos 25 

(Se continuará) 

Comisión Provincial 
Sesión del 2 de Agosto de 1900 

PRESIDENCIA DEL SR . MARTÍNEZ A P A 
RICIO 

Señores que asistieron: 
Mejía.— Cobo Canalejas.-— López 

González.—Martínez Controras.—Cha-
paprieta.—Fernández del Pozo.—San-
doval y Agustín. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión, usando 
de las facultades que la confiere el 
caso tercero del art. 98 de la vidente 
ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos si
guientes: 

Quedar enterada de uua comuni
cación del Profesor Médico D. P e r -
Dando Castelo, participando que por 
enfermedad no puede asistir al Con
greso de Dermatología y Sifiliografía, 
que so verificará en París durante el 
mes actual, para cuyo cometido fué 
designado por la Corporación. 

Quedar también enterada de otra 
comunicación del Sr. Director del Hos
pital de San Juau de Dios participando 
que, por no presentarse á prestar ser
vicio ha sido dado de baja el día 21 del 
corriente el maquinista D. Francisco 
Pérez. 

Asimismo, quedar enterada de 
otra comunicación del Sr. Director del 
Hospital de San Juan do Dios, partici
pando que el Diputado Visitador Señor 
Boccherini, en 5 de Julio último, nom
bró interinamente á D. Genaro Do
mínguez para desempeñar el destino 
de maquiuis'a encargado del servicio 
hidroterápico y desiufección del Hos
pital do San Juau do Dios, con el ha
ber de 1.250 pesetas, y que respecto 
de este asunto se proveerá lo que 
proceda. 

Couceder cuarenta y cinco días de 
Jicencia para q u e pueda atender al 
restablecimientodesu salud al Far
macéutico primero do la '.Beneficencia 
provincial D. Ángel Garrido, según 

-propone el Sr. Decano del Cuerpo, 
toda vez que el jtfe del Laboratorio 
de San Juan do Dios, á quien regla
mentariamente corresponde, se ha 
comprometido á sustituir al solicitan
te mientras disfrute la licencia. 

ídem por las mismas causas una 
prórroga de quince días á D. Eduardo 
Cobos, alumno interno de la Benefi
cencia provincial sobre la licencia quo 
con tal motivo le fué concedida y se 
halla disfrutando. 

Contestar á la Dirección general 
de Administración local, según inte
resa el Excmo. Sr. Gobernador en 
comunicaciones de 3, 13 y 28 de Julio 
último, con vista del dictamen facul
tativo emitido por el Sr. Arquitecto-
Jefe y de los razonamientos que hace 
en el suyo la sección do Beneficencia, 
que demostrado por la índole especial 
de los antecedentes tenidos á la vista 
qué la Diputación viene ejerciendo su 
dominio sobre el edificio que ocupan 
las salas clínicas adjuntas al Colegio 
de Medicina, correspondiente á la 
acera derecha de la calle del Doctor 
Mata, cuya fachada pretenden so res
taure los vecinos y propietarios del 
barrio de Atocha, esta Corporación 
ha manifestado constantemeate su 
deseo • e encontrar fórmula que defina 
y resuelva el estado de dominio del 
edificio en cuestión, y que está pronta 
á repararle siempre que se consolide 
á su favor dicho dominio, y en bene
ficio del ornato público, de los inte
reses que administra y de los vecinos 
y propietarios del barrio de Atocha 
que solicitan la restauración de la 
fachada. 

Dar las mas expresivas gracias al 
Excmo. Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de esta corte por la limosna de 300 
kilos do pan hecha á la Inclusa y Co
legio de la Paz, y quo este acuerdo se 
publique eo el BOLETÍN OFICIAL. 

Do conformidad con el Sr. Decano 
interino del Cuerpo médico de la Be
neficencia provincial, admitir la dimi
sión presentada por motivos de salud 
al alumno interno de segunda clase de 
medicina D. Eduardo Gallardo. 

Comunicar al Sr. Ordenador de 
pagos la justa petición hecha por don 
Domingo Calvo, respecto á que se lo 
abone alguna de las mensualilades 
vencidas por el suministro de merluza 
hecho al Hospital Provincial, puesto 
que segúu manifiesta, al terminar su 
compromiso sin responsabilidad en 30 
de J u n i o último se le adeudaban tres 
mensualidades y, no obstante, siguió 
suministrando el artículo durante todo 
el mes de Julio, é interesar de dicho 
Sr. Ordeuador que por las considera
ciones quo expone el solicitante sea 
atendida su petición, puesto que anun
cia que de no ser así, se verá en el 
sensible caso de uo poder seguir su
ministrando el artículo de que es pro
veedor. 

Vista la comunicación del Sr. Inter
ventor de la Inclusa, interesando se 
nombren dos empleados más para au
xiliar los trabajos de su departamento, 
y que se incluyan las plazas en el 
próximo Presupuesto, resolver, que uo 
existiendo crédito en el que actual -
meute rige, que cuando se forme otro 
nuevo y las necesidades del servicio 
lo demauden, entonces se proveerá 
como recientemente se ha hecho. 

De conformidad con el Vocal po
nente Sr. Chapaprieta, couceder trein
ta días de licencia para ateuder al 
restablecimiento de.su salud al aspi 
rante á Oficial de 'primera clase del 
Cuerpo administrativo provincial, don 
Victoriano Jiménez Godino. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Vocal ponente, Sr. Mojí*, que á 
su vez está confornje con el dictamen 
pericial dol A r q u i t e c t o y el emitido por 
el Negociado respectivo en el expe
diente de subasta de las obras de re
posición de cristales eu las dependen
cias del Hospicio, acordar la recepción 

provisional de dichas obras con arre» 
g loá la condición quinta del contrato 
para poder proceder después á la co
rrespondiente recepción definitiva y 
liquidación final 

Asimismo la Comisión acordó por 
conveniencias que reclama el servicio 
de las oficinas centrales y de los Efc 
blecimieutos de Beneficencia que de
penden de la Diputación, hacer con 
carácter interino los traslados y n m-
bramientog siguientes: 

D. Ramón Rodríguez Arau, de la 
Dirección del Asilo de las Mercedes 
á la dol Hospital Provincial, y el Inter
ventor do San Juan de Dios D. Alfredo 
Ballesteros, desempeñará la Interven-
cióu del expresado Hospital Provin
cial. 

El Jefe de la Sección central, don 
Aurelio Hidalgo Córralos, es nombra
do Director'del Hospicio y Colegio de 
Desamparados, y D. Eugenio Riaza, 
actual Intorventor del Hospital Pro
vincial, para desempeñar igual cargo 
en el Hospicio. 

D. Andrés Domarco, de la Direc
ción de la Inclusa pasa á la del II s-
pital do San Juan de Dios, y D. Kuri-
que S e s e ñ 3 , Iaterveutor del Asilo de 
las Mérceles, desempeñará isrual car
go en el citado Hospital de San Juau 
de Dios. 

A D. Gerardo Medina, Jefe de la 
Sección de Fomento, se le nombra 
Director del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes, á cuyo Estableci
miento pasará como Interventor,el que 
lo es de la Inclusa, D. Román del Oro. 

D. Mariano Jiménez Torán es 
trasladado do la Dirección del Hospital 
de San Juan de Dios á la de la Inclusa, 
en cuyo Establecimiento prestará los 
servicios el Interventor D. Mauricio 
García Marchante, que lo os del Hos
picio. 

Como consecuencia de los citados 
traslados, y también por conveniencia 
del servicio, la Comisión acordó nom
brar en comisión para la vacante de 
Farmacéutico quo exis'e eu el Hos
pital Provincial, á D. Alberto Rodrí
guez Aguilar, hoy Director del Hos
picio, y licenciado eu Farmacia, y que 
el actual Director del Hospital Pro
vincial, D. Antonio Serrano, pase á 
prestar sus servicios en las oficinas 
do la Secretaría do esta Corporación. 

El Sr. Fernández del Pozo votó 
en contra por lo que se refiere al nom
bramiento del Sr. Rodríguez Aguilar 
para el cargo de Farmacéutico de la 
Beneficencia provincial. 

Por último, rectificar el error pa
decido en el nombramiento por esta 
Comisión en sesión de 20 dol corrien
te, de vigilante nocturno del Hospi
tal de San Juan de Dios á favor de 
D. Angol Pérez y Pérez, en 'lugar de 
Cosario, que es el ver ladero nombre. 

So levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, R. Martínez Aparicio.=E1 Se--
cretario, C. Pozzi. 

7 9 . - 8 8 6 . 

a y u n t a m i e n t o s 

M a d r i d 

Secretaria 
Debiendo procederse á la adquisición 

de un carruaje oon destino à la conduc
ción de la esoala de salvamento del ser
vido oontra incendios, se anuncia concur-
so por término de ocho días, que vence
rán el día 27 del actual inclusive, para l f t 

adquisición de proposiciones con arreglo 
& las siguientes bases: 

1.* El carruaje será exactamente de 
igual clase de materiales, dimensiones 7 
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íntado que el modelo que al efecto es
tará de manifiesto en el Almacén general 
de villa (calle de Santa Engracia , n ú m e 
ro 100.) 

Del carruaje qne en la actualidad •2.' 
,e utiliza para la conducción de la refe
rida escala, se aproveoharAn, para la 
construcción del nuevo, las l lantas, ejes, 
ballestas, oojinetes de unión de ésta con 
el avant tren, ó carro delantero. 

3 / Si al desarmar la esoala se viera 
que alguno de los accesorios de hierro 
que han de ser utilizados, por su mal es-
tgdo deben ser sustituidos por otros nue
vos, éstos serán iguales á los desechados 
y no se procederá a su sustitución sin que 
previamente haya sido convenido el 
precio. 

4 . a Los aros, ballestas, ejes, y demás 
accesorios de hierro que no se utilicen en 
la construcción del nuevo carruaje que
darán á beneficio del Exorno. Ayunta
miento. 

5.* La escala propiamente dicha, tam
bién se pintará en igual forma que el ca
rruaje 

6 / Las proposiciones se formularán 
en papel del sello de la clase 11.*, y bajo 
sobre cerrado se presentarán en el Regis 
tro general de esta Secretar ia en los días 
hábiles que t ranscurran hasta el mencio
nado anteriormente. 

7.* Dichas proposiciones expresarán 
la cantidad por la cual se obliga el i n 
teresado á construir el oarruaje y plazo 
en que se compromete á verifioar su en 
t rega . 

8.* Pa ra poder tomar parte en el con-
ourso es requisito indispensable que se 
acompañe á la proposición el resguardo 
de haberse consignado en la Caja general 
de Depósitos la cant idad equivalente al 
b por 100 de la suma en que se compro
mete á suminis t rar el oarruaje. 

9.* Una vez espirado el plazo para la 
admisión de pliegos, se remitirán los que 
se hayan presentado á la Comisión terce
ra, como encargada que es de su aper tu
ra y examen , cuya Comisión propondrá 
la adjudicación del servicio á favor del 
que suscriba la proposición más ventajo
sa, reservándose el dereoho de desechar
las todas, si estimase que ninguna era 
aceptable . 

10. El Excmo. Ayuntamiento ó la Al-
oaldia Presidencia, según la cuantía de 
la proposición que se acepte , resolverán 
en definitiva la adjudicación del servicio. 

11. Las car tas de pago de los depósi
tos provisionales para optar al concurso 
de las proposiciones desechadas se de 
volverán á los licitadores respectivos, 
quedando unida al expediente la de la 
proposición aceptada, en garant ía del 
compromiso contraído, hasta que tenga 
lugar la entrega y admisión del oarruaje. 

12. Serán de cuenta del adjudicatario 
el pago de los anuncios del presente con
curso en los periódicos oficiales. 

Madrid 18 de Agosto de 1900 = E l Se
cretario, Pranolsco Ruano. 

83—45. 

A T e n e n c i a de Alcaldía del distrito 
de Palacio 

D. Fernando Puig y Mauri, Marqués 
de Santa Ana y Teniente Aloalde del 
distrito de Palacio de esta corte. 

Hago saber : Que en esta Tcnenoia de 
Alcaldía se t ramita expediente incoado 
a instancia de D. Esteban Martínez, en 
solicitud de instalar un taller de carpin
tería en la oasa n ú m / 6 , de la .calle de los 
Dos Amigos. 

Lo que se haoe público por medio del 
presente en consonancia con lo que d i s 
pone el a r t . 294 de las Ordenanzas m u 
nicipales, A fin de que los que se orean 
perjudicados con la referida instalaoión 
de industr ia , deduzcan sus reclamacio
nes por escrito ante el Excmo. Ayun ta 
miento, en el término de quince días, 
contados desde el en que se inserte el 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provínola. 

Madrid 1 18 de Agosto de 1900.=E 
Marqués de Santa Ana. 

83.—13. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
BU EN A VIST A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
pr imera instanoia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta corte 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á María San Pedro Estella, natural de 
Lardero (Logroño), hija de Valerio y de 
Prudenoia, de cuarenta y dos ó cuaren ta 
y tres años de edad , casada con J u a n 
Bautista Pastor Alba, que habitó en la 
calle de Olid, n ú m . 4 duplicado, princi 
pal izquierda , ignorándose su domilio y 
aotual pa radero , para que an el término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
con el objeto de pres tar declaración inda 
gatoria en el sumario que instruyo contra 
la misma y otros por fabricación de mo 
neda-, apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el per 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicia l , procedan á 
la busca de la expresadaprocesada .cuyas 
sellas personales son de estatura regular , 
gruesa de oarnes, nar iz chata, con un 
lunar en la oara, pelo muy emoso, ojos 
azules, vistiendo de ar tesana, facultando 
al S r . Juez para ratificar en tiempo h á 
bil la prisión por estar decretada por auto 
del día 23 de Junio próximo pasado, y en 
el caso de ser habida la pongan á mi dis
posición estando decretada su prisión 
provisional comunicada sin fianza por 
ahora . 

Madrid 28 de Julio de l 9 0 0 . = M a n u e l 
del Val le .=El Escribano, Antero Martín 
Insaust i . 7 8 . - 8 4 2 . 

tarse otras determinaciones á fin de obli
gar le á efeotnar dicha comparecencia. 

Madrid 30 de Julio de 1900-=V.° B . ° 
= Ensebio Martín y Ru iz .=El Escribano, 
Licenciado Pedro Taracena . 7 8 . - 8 4 5 . 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providenoia del Sr. Juezde 

primera instancia é instrucción del distri
to de la Universidad de esta corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instrnyó por lesiones contra losé Sales 
Gisbiert, se cita á D. Máximo QArcia Gil, 
Abogado con ejercicio que fué del Colegio 
de Madrid, para que comparezca en su 
Sala-audiencia , sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castalios, 
dentro del término de oinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edio-
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de pract icar una diligenoia 
acordada por la superioridad, bajo aper
cibimiento de ser declarado inourso en la 
multa de cinco á 50 pesetas con que se le 
oonmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones A fin de obligarle á efeo -
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 4 de Agosto de 1900.—V.Q B.° 
El Juez instruotor, Méndez.=E1 Escriba
no, L. Vicente Moreno. 79—870 

Subsecretaría ds InstracsiíapúWisa 
y Be l las Artes 

Factorías militaras da Madrid 
Se necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Utensilios, loa artículos si
guientes: 

Petróleo, carbón vegetal y esparto. 
Las personas que deseen enajenar al

gunos de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día 5 de Septiembre 
próximo venidero en la Comisaría-In
tervención de dicha Faotoría, acompa
ñando muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates , caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunioadas 
las aceptaciones de sus ofertas y las en
tregas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente dentro de los catorce 
días siguientes. 

Madrid 20 de Agosto de 1900-=E1 Co. 
misario de guer ra Interventor, Francisco 
Oleó. 85.—108. 

En virtud de lo dispuesto por Real or 
den de 12delac tual ,es ta Subsecretaría ha 
señalado el día 6 de Septiembre próximo, 
A las once do su mañana, pa ra la adjudt 
caoión en públioa subasta, bajo el presu
puesto de 39 524'92 pesetas, de las obras 
de construcción de un nuevo edifioio en el 
Observatorio Astronómico de e9ta oorte. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886 en Madrid ante 
este Centro, en donde se halla de man i 
fiesto el proyecto pa ra conocimiento del 
público. 

En el mismo Centro y en los Gobier
nos civiles de las provincias se admiten 
pliegos desde esta fecha hasta el día 1,° 
inclusive del oitado mes de Sept iembre . 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán en papel s e 
llado de una peseta y se presentarán ba
jo sobre cerrado, acompañando en otro la 
oarta de pago de la Caja general de D e 
pósitos ó de a lguna sucursal, que acredi
te se ha oonsignado previamente para to
mar parte en la subasta la oantidad de 
1.000 pesetas en metálico ó en efeotos de 
la Deuda públ ioa. 

En el citado dia y hora se procederá 
á la aper tura de los pliegos presentados, 
y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en e! 
aoto al sorteo entre las mismas. 

HOSPICIO 
En vi r tud de providenoia del Sr. J u e z 

de pr imera instancia é iustruoción del 
distrito del Hospicio de esta corte, diota
da en el dia de hoy en el sumario que se 
ins t ruye por contrabando de tabaoo, se 
cita á doña J u a n a Pérez, qne habi taba 
en la calle del Olivar, núm. 35 y cuyo do
micilio y paradero actual se ignoran, pa
ra que comparezca en su Sala audiencia, 
sita en el Palaoio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
de oinco días contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de recibir
la una reolamaoión que está ordenada, 
bajo apercibimiento de ser declarada in-
oursa en la multa de 5 á 50 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuloio de adop-

Modelo de proposición 

D. N. N., vecino d e . . . , enterado del 
anunoio publicado con f e c h a . . . , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen pa
ra la adjudicación en públioa subasta de 
las obras d e . . . , se compromete á tomar 
á su cargo la oonstrucción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones (si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado, se añad i rá «con 
la rebaja d e . . .por oiento») 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de 
las facultativas del proyecto y de las 
generales aprobadas por Real decreto 
de 11 de Ju lio de 1886, han de regir en 
la contrata de dichas obras, 

Se necesitan para el consumo de esta 
F a c t o r í a de Subsistencias los artículos 
siguientes: 

Ha r ina de Flor, id de todo pan, car 
bón de bulla, id. de cok, sal, leña, avena, 
c e b a d a y paja para pienso. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
p resen ta rán sus proposiciones á las once 
de la mañana del dia 5 del próximo mes, 
en la Comisaria Intervención de dicha 
Fac to r í a , acompañando muestras de los 
mismo* 

Los proponentcs deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legí
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
en t regas , libres de todo gasto, deberán 
tener lagar precisamente dentro de los 
oatorce días siguientes. 

Madrid 20 do Agosto de 1900.=E1 Co
misario de guer ra , Franoisco Oleó. 

85.—107. 

1.* Pa ra el otorgamiento de la escri
tor» , justificará el contratista haber pa
gado los gustos de inserción del anuncio 
de la subasta en la Gaceta de Madrid, y 
haber consignado en la Tesorería Central 
el cinco por oiento de ¡a oantidad on que 
se le adjudicó el remate, bien en metálico 
ó en efeotos de la Deuda pública. 

2 . a Es obligación del contratista otor
gar la escritura del contrato ante el No
tario del Gobierno en Madrid, y dar pr in
cipio á la construcción de las obras en el 
término de quince días, quo empezará á 
oontarse desde la fecha de la aprobaoión 
del remate , bajo pena de pérdida d, 1 de
pósito que hizo para tomar par te en la su
basta, avisando á la vez quiéu es el fa
cultativo que le dirigirá l*s obras . 

3 " Con arreglo á lo que resulte de las 
oertifleaoiones expedidas por el Facul ta
tivo mensualinente, so acredi tará al con
tratista el importe de las obrasejecutadas 
que deberán terminarse en el plazo de 
oinco meses. 

4.* Transcurr ido el plazo de ga r an t í s , 
fijado en cuatro meses, y aprobada la re 
cepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su 
fianza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 17 de Agosto de 1900 = El 
Subsecretario, Casa-Laiglesia . 

8 4 . - 7 4 . 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y P l N C A S Q U E SB SUBASTAN 

D. José Aguilera Laguna: Una tierra de secano, en Chudet á 
seis fanegas y seis celemines: linda S., Camino al Puente Lar 
go, y por los demás lados Sr. Marqués de la Laguna. . 

D. José Alonso Arenas: Una tierra de secano, en la Careaba ch 
ca, de cuatro fanegas: linda por todos lados, Sebastiá 
Lestal 

D José Algovia Suárez: Una viña de secano, en la' AmVrgu'ilYa 
de dos fanegas: linda S., José Algovia; M., Camino; P., Barran 
co de la Amarguilla, y N. Cerros 

Un D. Mariano Alvarez: Una tierra de secano, en la Retamosa, 
una fanega y nueve celemines: linda por todos lados, Tiburcio 
Ramírez v. . . . . « 

D. Tomás Arena Rubio: Una viña de secano, en la Jara, de una 
fanega cuatro celemines, con 400 cepas: linda S , Camino d 
San Martín, y por los demás lados, Sr. Marqués de Fuensanta 

D. Claro Benavente Sánchez: Una tierra de riego, en el Hoyo Al 
peñol, de 11 celemines: linda Mariano Ruiz al S.; M., Camino 
P. y N., Cacera 

D. Eulogio Benavente: Una viña blanca, de secano en la Amar 
guilla, de dos fanegas, con 600 cepas: linda S., José Algovii 
y por los demás lados Cerros 

D. Justo Cañaveras Peco: Un Molino harinero, de la Vega de V, 
llaverde: linda por todos lados, el Caz y terrenos del Mo 
lino. 

D. Tomás del Cast'ÍIo Salazar: Mitad de una tierra de riego, en 
la Higuerutla, de una fanega y un celemín: linda S., ei Ca: 
M., Sr. Marqués de Espinardo; P., Sendero y N.. Cacera 

D. Juan Castillo Suriano: Uua tierra de riego, en el Quiñón, d 
un3 fanega y seis celenines: linda P. y M., la senda; S., José 
Montesinos, y N. Cacera > 

D. Gabriel Contreras: Una tierra de secano, en Aniabel, de una 
fanega y seis celemines: linda S. , Braulio Ruiz, y por los de 
más lados Sr. Marqués de la Laguna 

D. Cipriano Cueva de la Torre: Un olivar en la Jara Alta, du 
una fanega y un celemín, con 35 olivas y 16 olivones: linda 
S.. Martin Serrano, y por los demasiados doña Enriqueta Mo 
reno 

D. José Escalona Fernández: Una tierra de secano,' eníos Coho 
nares, de tres fanegas ocho celemines: linda por todos lados 
Sr. Marqués de la Laguna 

D. Prudencio Fernández: Una tierra de secano, en'la'cácera, dé 
dos fanegas: linda S., Lucio Ruiz; M., P. y N.. Sr. Marqués de 
la Laguna 

Doña Mariana Fernández Hernández: Lina tierraTd'e secano',éii Vi 

Serranillo, de dos fanegas y dos celemines: linda S., D. Juan 
Caballero, y por los demás lados vecinos de Morata dé Tajuña 

Galeote Bustos: Una tierra de secano, en la Jara D. Apolonio 
Pozo Pulido, de dos fanegas y dos celemines: linda por todo 
lados, Sr. Marqués de la Fuensanta , 

D. Emeterio García Herrera: Una tierrra de secano, en la Boquín 
to, de una (anega y tres celemines: linda S. , Cacera, y por los 
demás lados, Sr. Marqués de la Laguna 

D. Ramón García Nieto: Una tierra de secano, en el Serranillo 
de una fanega: linda S. y P., Remigio Sancha; M., Camino y 
N. un Sendero 

Doña Rosa Gaitero Zurdo: Una casa calle de Almería: linda don 
Carlos Vidal á la izquierda; derecha, Lucas Banamo, y espal
da, D. José y doña Encarnación Camacho 

D. Eugenio García; Una tierra de secano, en Valdelabuera, de 
tres fanegas: linda por todos aires, Cerros del Sr. Marqués de 
la Laguna 

D. Esteban García: Una tierra de secano, en Valdelosyobos, de 
siete celemines, con 175 cepas: linda S., el Sendero; M., Cer 
ca; P. y N. Camino 

D. Pascasio García (Herederos): Una tierra de riego, en la Dehe
sa, de una fanega y ocho celemines: linda S., Luis Ibáñez; M., 
Manuel Castillo; P., Laguna, y N., Cacera 

D. Isidoro Gil Fernández: Una tierra de secano, en los Cohona 
res, de una fanega y seis celemines: linda S., Roque Ruiz, y 
por los demás lados Sr. Marqués de la Laguna 

D. Isidoro González Benito: Una tierra de secano, en Pagonuevo, 
de tres fanegas: linda S. y M., Isidoro de la Torre; P., Camino, 
y N. el Sendero • 

D. Ángel González y González: Una tierra de secano, en la Jara, 
de una fanega y seis celemines: linda al P , María Luna, y por 
los demás aires Sr. Ma rqués de Fuensanta 

D. Jerónimo González y González: Una tierra de secano, en la 
Jara, de una fanega: linda Luis Món, y por los demás lados, 
doña Enriqueta Moreno . . 

Doña Feliciana González: Una tierra de secano, en la Amargui
lla, de dos fanegas y seis celemines: linda S., Isidoro Mamane
ro; M., P. y N., Cerros 

D. Pedro González: Un olivar en la Jara, de una fanega con 28 
olivas: linda S. María Luna Sánchez; P. y N M doña Enriqueta 
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NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T FINCAS QUB S I SUBASTAN 

Moreno, y M. la misma 
I>. Juan Gregorio Roldan: Una tierra de riego, en el Zanepo, de 

siete celemines: linda S. , Sr. Conde de Sàstago; M., herederos 
de Julián Bendicho; P. , el Tomillo, y N., el mismo Tomil lo . . . 

D. Anastasio Chamorro: Una tierra de riego, en el Quiñón, de 
10 celemines: linda S., la Cacera; M„ Francisco Sonario; P., 
Camino, f N. Francisco Sonario 

D. Jesús Chamorro Maqueda: Una viña blanca, de secano, en el 
Camino de Bayona, de una fanega, con 400 cepas: linda S., 
Camino; M., el Caz; P., José Montesinos, y N. la C a c e r a . . . . . 

D. José Laguna: Una tierra de secano, en los Cohonares: linda 
por todos aires, Sr. Marqués de la Laguna 

D. Cándido Lara: Una tierra de secano, cn la Cabeza de Vili: 
verde, de dos fanegas: linda S. y M., Saturnino Manquillo: P 
Juana Corcebado, y N. Cipriano Avila 

D. José López Auñón: Una tierra de secano en la Jara Alta, de 
tres fanegas: linda S., Manuel Sánchez; M., P. y N. t doña En 
riqueta Moreno, 

D. Andrés Manzanero Moratilla: Una tierra de secano, en los 
Cohonares, de 11 celemines: linda por todos lados, Sr. Mar
qués de la Laguna 

D. Cayetano Martínez Roldan: Una viña blanca, de secano, en 
el Serranillo, de una fanega y 10 celemines, con 594 cepas: 
lind» S., M. y P., Francisco Medel, y N. Vecinos de Morata de 
Tajuña 

D. Antonio Miranda. Una tierra de secano, en el Navarerón, 
una fanega y tres celemines: linda S., M y P., Antonio Orte 
ga, y N. Cerros 

D. Nicasio Mochales. Una tierra de secano, en la Carrera, de 
una fanega y seis celemines: linda S. y N., el Camino; P. y N 
Sr. Marqués de la Laguna 

D. José Montil Pintado: Una viña tinta, de secano, en el Zarojo, 
AA A** — : — 

P. de una fanega y tres celemines: linda la Carrera, M. y 
Sr. Marqués de la Laguna, y N., dicho Sr. Marqués 

D. Juan Olivar Martínez: Una viña blanca, de secano, en la Ja 
ra, de una fanega y seis celemines, con 300 cepas: linda por 
todos lados, doña Enriqueta Moreno 

D. Juan del Rio: Una parte de casa, en el Callejón de D. Fio 
rencio: linda derecha y espalda, D. José Montesinos; izquierda 
calle de la Cueva 

D. Manuel Robledo Rojo: Una tierra de secano, en la Jara, de 
cuatro fanegas: linda por todos lados, doña Enriqueta Moreno 

D. Rafael Roldan López: Una tierra de secano, en la Fuente de 
Piojo, de una fanega y ocho celemines: linda S , Camino; №. 
Vecinos de Morata, P., ídem, y N., el lindero 

D. Braulio Ruiz Rodríguez: Una tierra de secano, en Mirabel, 
de una fanega y seis celemines: linda P., el Mojón; S., M. y 
N., Cerros del Sr. Marqués de la Laguna 

D. Braulio Ruiz Rodríguez: Una viña blanca, de secano, en los 
Cohonares, de una fanega y siete celemines: linda M., el Sen 
dero: S., P. y N., Sr. Marqués de la Laguna. 

D Pascual Sánchez García: Una tierra desecan o, en Valdecala 
, v S ; , V

n a

i
a n e g a y s e i s c e , e r a » n e s : linda S., el Camino; M. 

el Valle; P. y N., Cerros del Marqués de la Laguna ' 
en la 
y N . , 

D. Alejandro "Sánchez y Sánchez: Una tierra de secano, 
Jara, de cuatro fanegas: linda P., Tomás Sánchez; S., M 
Enriqueta Moreno 

D. Paulino Sánchez García: Una tierra de secano, en el Serrani
llo, de dos fanegas y dos celemines: linda S., Carretera, M. f P 
y N , Vecinos de Morata 

D. Pedro Sánchez: Unos Cerros baldíos, en la Dehesa Aguda, de 
caber 40 fanegas, en dos pedazos: linda Cerro del Ñero, y 
Eduardo Asensio; M , Camino de San Juan y de los Cohonares; 
P., Gerardo Fernández y Valentín Galán, y N.. el Sendero 

D. Francisco Serrano y Ruiz: Una tierra de secano, en la Dehe
sa, de seis celemines: linda S., Gregorio de la Torre; M., Eu
logio Benavente; P., la Cacera, y N., la vereda 

D. Gregorio Torre Carrascosa: Una viña blanca, de secano, en 
el Serranillo, de 11 celemines, con 300 cepas: linda S., Valen 
tín González; M., P. y N., vecinos de Morata 

D. Mariano Velasco Laguna: Una tierra de secano, en los Co
honares, de una fanega y dos celemines: linda al'M., Deogra
ciasRuiz; P. y N.. Sr. Marqués de la Laguna 

D. Maximino Velasco Sánchez: Una tierra de secano, en la Ca
rrera, de una fanega y seis celemines: linda S., Víctor Fer
nández, y por los demás lados Sr. Marqués de la Laguna 

p ,

»« Cea», 

* 8 7 60 
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225 » 

600 » 

487 40 

500 » 

540 » 

88 » 
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225 » 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 26 de Agos* 
to de 1900 á las once de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y ¿I 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL segúa 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Chinchón á 26 4« Julio de 1900. =»El Agente ejecutivo, Miguel Atienza. 
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